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LUCHA INTERNACIONAL CONTRA EL USO INDEBIDO Y EL TRAFICO 
ILICITO DE DROGAS 

Alemania. Australia, Austria, Bahan IS. Bansladesh, Bolivia, Canadá, 
Blombia, Chile, Dinamarca, ESpaña. Estados Unidos de América, 

* . . Finlandia. Grecia. Runaría. Irán (Reoública Isl&ni~~ 
del), .lXandia. Italia, Jamaica, Japh Liechtenstein, Malmia, 
Marruecos, México, Noruega, Nueva Zelandia, Perú, Reino Unido & 
Gran B$&a~.a e Irlanda del No 

I 
rte, ReDubl 

. . . ica Socialista Sovietlca da 
y II' cra aa. Suecey Tabaao. a Y i ni Turquí Venezuela: . * provecto de resolucros 

BscorQaaQp fua resoluciones 44/16, de lo de noviembre de 1989, y 441141, 
de 15 de díciembre de 1989, así como ía resoluciirn 1990184, de 27 de julio de 1990, 
del Consejo Económico y  Social, 

N@Q de que la comunidad internacional debe enfrentar el 
dtamático prob3ema del uso indebido y Uel cultivo, la producción, la demanda, la 
Ohtboracíón, 18 distribución y el tr;ffco ilícitos de Wtupef8CieRt88 y  8U8tanCfas 
siicottópícar, y  de que los tatados deben trabajar en el plano internacional y  
esparadametnte paki ti8cer f rtmte a eae f lagalo, 

m si importante papoi pus õerempetan ia ãcr&iir*ló ÜüLkõ 3 22 
órganor y  organimmos especíallssdos competente8 en la lucha contra 81 uao indebido 
de drogas en loa planos nacional, regional e intetrnacíonal, 
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RecoFdendQ la Declaración Política y el Programa Mundial de Acción aprobados 
por la Asamblea General en au decimoséptimo período extraordinario de sesiones, 
celebrado el 23 de febrero de 1990 I/# 

Reconociendo la importancia y la valides continuas de la Declaración 21 y el 
Plan Amplio Multidisciplinario de actividades futuras en materia de fiscalización 
del uso indebido de drogas z/ aprobados en la Conferencia Internacional sobre el 
Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas, y de la Declaración aprobada en la 
Conferencia Ministerial Mundial en la Cumbre para Reducir la Demanda de Drogas y 
Luchar contra la Amenaza de la Cocaína, celebrada en Londres del 9 al ll de abril 
de 1990 41, 

1. Reafirma el compromiso expresado en el Programa Mundial de Acción y el 
Plan Amplio Multidisciplinario de actividades futuras en materia de fiscalización 
del uso indebido de drogas: 

2. Exhorta a los Estados a que tomen todas las medidas posibles para 
promover y aplicar, separadamente y en cooperación con otros Estados, los mandatos 
y las recomendaciones contenidas en el Programa Mundial de Acción, con miras a 
traducir el Programa en medidas prácticas en el mayor grado posible en los planos 
nacional, regional e internacional: 

3. ti a la Comisión de Estupefacientes y al futuro programa de 
fiscalización de estupefacientes de las Naciones Unidas que promuevan y vigilen 
continuamente el progreso de la aplicación del Programa Mundial de AcciÓnl 

4. Eida al Secretario General que presente informes anuales a la Asamblea 
General sobre todaa las actividades relacionadas con el Programa Mundial de Accíón 
y las actividades de los gobiernos; 

5. Erhorta a laa Naciones Unidas, a los órganos y organismos especializados 
competentes y a otra8 organiaacionos intergubernamentales y no gubernamentaler 
interesadas a que cooperen con los Estado8 en la promocihn y aplicación del 
Progrema Mundial de Acción y lea presten aaiatenciat 

6. E,&& al Secretario General que presente un informo al cuadragésimo sexto 
período da sesiones sobre le aplicación de la prasente resolución. 

w--m- 

V leroluci¿a 8-1711, ansxo. 

u v&aee 01 m de la a 
17 a 26 de %&D &a 1082 (publicación de las 

Sacioner Uaibell, nihero Ua ventas 8.87.1.1$), cap, P, 8ecc. 1. 


